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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL RINCÓN DE SECA
DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

En Murcia, a veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, siendo las veinte
horas  y  cuarenta  y  nueve  minutos  del  día  indicado,  se  reúne  en  Pleno  la  Junta
Municipal  de Rincón de Seca para celebrar  Sesión Ordinaria  de Pleno.  El  Acto es
presidido  por  el  Sr.  Presidente  de  la  Junta  Municipal  D.  Pedro  José  Ruipérez
Mompeán, asistido por el Secretario y Administrador de la Junta Municipal Dª. Danila
Calvet Noya, que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación
Ciudadana y Distritos, y da fe del Acto.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal Partido Popular:
 D. Pedro José Ruipérez Mompeán (Presidente)
 Dª. María Mercedes Ruipérez Mompeán
 Dª. María Teresa Pellicer Ballester
 D. Francisco Tortosa Frutos
 D. Alejandro Plácido Solano Ortuño 

Por el Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español:
 D. Antonio Gallardo Gambín
 D. José Gambín Orenes

Por el Grupo Municipal Partido VOX: No se presentan vocales

El número total de Vocales asistentes es de siete, suficiente y Reglamentario
para  que se  pueda llevar  a  cabo el  Pleno.  Una vez  comprobado la  existencia  de
Quorum  suficiente  la  Presidenta  inicia  el  pleno  conforme  al  Artículo  35  del
Reglamento  de  Participación  Ciudadana  y  Distritos.  A  continuación  se  procede  a
examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día:
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1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.

El  Sr.  Presidente  somete  a  consideración  del  pleno  el  acta  correspondiente  a  la
constitución y elección de presidente de la Junta Municipal de Rincón de Seca, de
fecha 19 de julio de 2023 y el acta de la sesión extraordinaria de pleno de la Junta
Municipal  de  fecha  20  de  septiembre  de  2023,  recibidas  conjuntamente  con  la
convocatoria de la sesión. 

No habiendo ninguna observación, se aprueban por UNANIMIDAD.

2.-  INFORME  DE  GASTOS,  PERIODO  DESDE  EL  01/01/2023  AL  21/09/2023  Y
ACUMULADO DE GASTOS.

Junto con la convocatoria se hace entrega a todos los vocales, relación de gastos y
situación presupuestaria. 

3.- MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS:

MOCIONES DEL GRUPO PSOE:

3.1.  LIMPIEZA  Y  DESBROCE  DE  MALAS  HIERBAS,  Y  PODA  DE  LAS  RAMAS  QUE
SOBRESALEN A LA VÍA PÚBLICA.

D.  José  Gambín  Orenes,  vocal  del  Partido  Socialista  Obrero  Español,  presenta  la
moción, del grupo socialista, en la que expone el lamentable estado de los caminos
de la pedanía, (camino de Funes, Bartolo, Macarios, Juan Moreno, Parreños, etc.) por
el estado de abandono en concepto de malas hierbas y ramas que invaden la calzada,
haciendo a veces casi imposible pasar por los caminos sin rozar los vehículos con las
ramas,  y  muchísimo peor al  cruzarse dos coches o con el  autobús.  Por todo ello,
propone la aprobación de la siguiente moción: 
Instar a la Concejalía de Fomento y Patrimonio o, en su caso, a los propietarios de las
fincas y solares afectados, a realizar la limpieza y desbroce de las malas hierbas y
poda de las ramas que sobresalen a la vía pública.
El  Sr.  Presidente  comenta  que  el  Plan  Recupera  de  Limpieza  llegará  la  próxima
semana. Respecto a las ramas, comenta que, a día de hoy, como Junta Municipal no
se puede contratar ese desbroce, el cual sí se hizo hace un tiempo. También añade
que las únicas limpiezas que son obligatorias son las de los solares urbanos, que no es
lo mismo que huerto. En ese caso, Urbanismo obliga a limpiar el solar y debe llevarse
a cabo. En el caso de los huertos, lo que Urbanismo puede obligar es a limpiar el
perímetro. Señala que en este caso, están todos de acuerdo. Efectivamente, destaca
que  todos  los  huertos  deberían  estar  limpios.  Motivo  por  el  cual,  remarca  la
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diferencia entre huerto y solar. Reitera que Urbanismo puede instar a los propietarios
a limpiar sólo el perímetro del huerto. 

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por UNANIMIDAD.

4. INFORME DEL PRESIDENTE

El  Sr.  Presidente  informa  que  se  ha  hecho  un  traslado  provisional  del  mercado,
mientras duren las obras, a la Calle Auroros, básicamente, para que los lunes pueda
pasar el autobús. El Sr. Presidente comenta que, de momento, parece que los vecinos
están contentos con la modificación. Destaca que esta medida es provisional.
En segundo lugar, informa sobre la obra del polideportivo del cambio de césped. En
concreto, informa que se debió sacar nuevamente a contratación y que, supone, que
la obra se hará antes de final de año. En relación al calendario, la obra durará dos o
tres meses y ya está contemplada la re-ubicación de las actividades en otro campo
mientras dure la misma. También informa que se está limpiando el polideportivo, se
van a arreglar los vestuarios y se van a hacer varias obras en el mismo.
En tercer lugar, informa que, después de varias reuniones con la Concejal de Fomento,
se intentará acometer la remodelación de la plaza y el tramo de acera pendiente en la
calle Hernández Muñoz. 
En cuarto lugar, informa que, desde Patrimonio, se está avanzando en la compra y
ejecución del jardín pero que aún queda trabajo pendiente por hacer.
En quinto lugar,  informa sobre  “los famosos 115.000€”.  En concreto,  a  Rincón de
Seca, en el PEIP, se le asignó una cantidad de 123.685€, de los cuales, se han gastado
7.000€  para  hacer  el  proyecto  de  Urbamusa  y  señala  que  quedan  115.000€.
Inicialmente, el proyecto era hacer unas pistas de padel en el polideportivo. En el
cambio de corporación, cuando inicia la presidencia el Partido Popular, se decide, en
consenso con todos los grupos políticos que habían en su momento, cambiar la obra
para hacer la cubrición de la pista del colegio. Comenta que la pista vale bastante más
dinero. En concreto, la obra vale unos 300.000€, proyecto completo. Informa que la
obra se va a realizar y ejecutar. Informa que está previsto que la obra se lleve a cabo el
próximo verano y comenta su alegría con este proyecto.
En  sexto  lugar,  comenta  que,  en  los  presupuestos  2023,  se  aumenta  un  10%  el
capítulo de gasto corriente.
En séptimo lugar, comenta que se ha hecho, el último verano, la obra de renovación
de la acometida de agua en el colegio. Asimismo, informa que sigue en contacto con
la Concejal de Educación para hacer más obras en el colegio, independientemente de
lo que es la cubrición de la pista. También comenta que se ha colocado la caja RPG de
electricidad en el colegio para tener más potencia. Lo siguiente, señala, será solicitar
el cambio de potencia en el colegio. 
En  octavo  lugar,  informa  que  se  ha  reunido  con  el  Concejal  de  Seguridad  para
comentar  las  problemáticas  de  la  pedanía  respecto  a  velocidades  altas,  ocupas,
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porros,  botellón  y  el  problema  de  inseguridad  en  el  tráfico  de  la  carretera  de
Alcantarilla, “donde cada uno hace lo que quiere, señala”. Por otro lado, destaca que
se está reclamando la reversión de las obras en la carretera de Alcantarilla.

En noveno y último lugar, informa que la Asociación Española contra el Cáncer de
Rincón de Seca realizará su primera marcha contra el cáncer, el próximo día 22 de
octubre a las 11:00hs. Asimismo, comenta que el día 3 realizará una comida benéfica
sobre la cual se informará más adelante.

5. RUEGOS Y PREGUNTAS

D. José Gambín Orenes, con DNI 22.467.992-M, como Portavoz del Grupo Socialista,
de la Junta Municipal de Rincón de Seca, eleva al Pleno de la Junta Municipal las
siguientes PREGUNTAS:

1. ¿Qué medidas se han adoptado o se van a adoptar durante el tiempo que duren las
obras de saneamiento en la calle Rosario, para el desvío provisional del tráfico por la
calle Auroros?
El Sr. Presidente responde que la señalización de la obra está hecha. 

2. ¿Cuándo se va a reparar la rejilla de la arqueta que se había reparado en el mes de
mayo y ha vuelto a romperse en el camino de Funes?
El Sr. Presidente responde que se envió la solicitud de obra para repararlo el 26 de
mayo y se recibe la valoración económica el día 19 de septiembre. Señala que sólo
falta el número de AD.

3. ¿Cuándo se va a reparar la rejilla rota hace mas de seis meses en la calle Auroros,
esquina con calle Hernández Muñoz (brazal grande)?
El  Sr.  Presidente  responde  que  dicha  reparación  se  encuentra  dentro  del  Plan
Recupera de Obras, el cual se está ejecutando.

Y sin otros asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión, siendo las
veintidós  horas  y  un  minuto  del  día  27  septiembre  de  2023,  de  lo  que  como
Secretario extiendo la presente acta.

VºBº
El Presidente de la Junta Municipal

de Rincón de Seca

D.  Pedro José Ruipérez Mompeán

El Secretario-Administrador

Dª. Danila Calvet Noya
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